
Nása. 205. Jueves 22 de Febrero de 1877. Deo y medto mal.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
By%s Jej . í y la* SS&po«lclo9es del íia- 

hiemo s»B oK»IS$«<«r&a8 para £a capital 
aie pr«¥lneia deede^ae se pa^Jií'a» oS> 
e ai Siente en ella j desude csatre dSass 
despue» para lo» deasás puebles de la 
klsma prerlBcSa. (8 ey de $ de 1 ^viein- 
bre de «SSr.)

SUSCHICION PARTICULAR. j

Un mes en Córdoba. 12 rs.Id. fuera. 36.
Tres id......................38.............................  45’
Sais id......................66..............................30
Un año.....................132..............................18O.t

Se publica todas los días efeepio los Domingos-

Liss leyes, órdenes y aBunelosque s 
manden pabUcar en les Síftlttluef ofi 
dales se han de remitir al feefe pvhiUo 
respeetlT», per enye eondnete se lisa 
r » à los editores de les mendeeades 
periodice» (Ordenes de 6 de Abril de 
lSSt^ y St de Octubre de ISSA.)

Presidencia del Consejo de 1 
Ministros. |

S. M. el Bey (0. D, G.) y 
S. A. R. la Serma. Sefiora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en en importan
te sal nd.

C9^^BS^SSSSSeS95S5SSSS5SS9a

Núm, 1831.
Gobierno civil de la pro 

vincia de Córdoba.
AdoQiai st ración provincial de Fo

mento.-—Negociado de minas.
Habiendo transoarndo con ex

ceso el plazo atareado de 13 días 
que para acrecitar haber comple
tado el depósito en tiempo oportu
no de los gastos irrogados en las 
operaciones facultativas se conce- 
aló a b. dOto Feitz Luque ó A 
quien legítima mente le rspresenta- 
se, registrador de la mina nombra
da <La Abundancia Belmezaaa,> 
por decreto de 27 de Junio del año 
ultimo, datUGie conocimiento por 
medio dei «Boletín oñcíal> de esta 
proviaoia correspondiente al día ó 
oé Julio del mismo año, según lo 
diepuestu en el articulo 02 de la ley 
y 40 del Reglamento de minería 
vigente, por no tener represeotsa* 
te en esta capital, conmloándele 
cen que de no dar cumplimiento A 
los estremes cornpreodides en el re
ferido decrciu se declararía nulo y 
fenecido su registro y franco y re
gistrable el terreno donde se en
cuentra enclavado, sin que hasta 
la lecha se haya cumplido dicho 
decreto; vengo en dee arar nulo y 
canee ado este cepediente y tranco 
y registrable el terreno según lo 
jüliüpuerto en al sitUulo 64 de la 1 

ley; y en su virtud continúe su 
tramitación el de denuncio nom
brado «Maria Clara segunda,» lue
go que sea firme este decreto, à cu 
yo efecto se publicará en el «Kole- 
tin» en cumplimiento de las ya ci
tadas disposiciones,

Córdoba 14 de Febrero de 1877.
BI Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 1882.
Adminisiraeîon provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.
Habiendo traseurrido con esoe- 

BO el plazo marcado de qaince días 
que para acreditar haber completa
do el depósito en tiempo oportuno 
de los gastos irrogados en las ope
raciones facultativas se concedió à 
Don Enrique Marquez Gascó, ó á 
quien legitim amen te le represen
tase, como registrador de la mina 
nombrada «La Casualidad 2.*,» por 
decreto de 30 de Agosto, dándole 
conocimiento por medio del «Bole
tín oficial» de esta provincia, cor
respondiente al dia 2 de Setiembre 
del año último, según lo dispues
to en el artículo noventa y dos de 
la Lfy y 40 del Reglamento da 
minería vigente, por no tener re
presentante en esta capital, con mi 
nándole con que de no dar cumpli
miento ó los estremos comprendidos 
en el referido decreto se declararía 
nulo y fenecido su registro y fran
co y registrable el terreno donde 
se encuentra enclavado, sin que 
hseta la fecha se haya cumplido di
cho decreto; vengo en declarar nu
lo y cancelado este expediente y 
franco y registrable el terreno, se
gún lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley; y en en virtud continúe 
»0 iruojihcioo el de deúuow non* 

brade «La Providencia» luego que 
sea firme este decreto, à cuyo efeo- 

; to 86 publicará en el «Boletin» en 
1 cumplimiento de las ya citada® 
4 disposiciones.

Córdoba 14 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

X^wiíí» Salido.

Núm. 1883.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de minas.
Habiendo trascurrido con ex- 

1 ceso el plazo de quince días que se 
} concedió á D. Vicente Monfort, re- 
| gis trador de la mina de carbón 
| nombrada «La Georgiana, término
1 de Belméz, por decreto de Julio del 
1 año Último, que le fuá notificado 
| por medio del «Boletin oucial» de 
IH del mismo por no tener repre

sentante legal en esta capital pars 
; que acreditara tener completado el 

depósito que previene la Ley para 
gastos de operaciones facultativas, 
sin que haya acreditado los estremos 
que en dicho decreto se previenen; 
vengo en declarar nulo y cancelado 
el espediente «LaGeorgiana» y fran
co el terreno que ocupa, según lo 
dispuesto en el artículo 04 de la 
ley de Minas; en su virtud continúe 
su tramitación el dedeunocio Útnla- 
do «La Adelaida 2?> luego que sea 
firme este decreto, que se noudcará 
en ierma al interesado.

Córdoba 20 de Enero de 1877. 
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 1884.
Administración proviucial de Fo

mento.—Negociado de mi as.
Trascurrido con exceso el plazo 

de ib días que se oo&oedióá 0, En
rique Msiq092 Cascó, interesadpso

^ el expediente de la mina de carbón 
5 nombrada «Jesús, Maria y José,» 

para que presentara las reclama
ciones que convinieran á su dere
cho del decreto de este Gobierno da 
29 de Mayo del año último, pu
blicado en el «Boletín oñcíal» da 2 
de Junio siguiente, número 294, 
notificándole dicha providencia re
caída en Virtud de denuncio hecho 
sobre el terreno que esta mina oca* 
pa con el título de «Carmela» por 
D. Rafael Espejo y Dueñas; y no 
habiendo presentado el interesado 
documento alguno de loa que se 
previenen en el referido decreto; 

| vengo en declarar nulo y caneela- 
1 do el espediente «Jesús, Maria y 

José,» debiendo seguir su tramita
ción el que se sigue con el titulo 
de «Carmela» luego que sea firme 
este decreto, que se notiñoará en 
forma al interesado.

Córdoba 16 de Febrero de 1877. 
SI Gobernador, 
Ágiuíin Salido.

Núm.1885.
1 Administración provincial de Fo- 
? mentó.—Negociado de Montes.

I
No habiendo tenido efecto la an- 
basta celebrada en la villa de Es
píe! el dia 27 de Enero próximo 

pasado, de loa pastos y montanera 
de la dehesa boyal, he dispuesto se 
anunoic la 4,* subasta de dichos 
productos, por término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo
letín oficial,» bajo ei nuevo tipo de 
500 pesetas y pliego de condiciones 
que sirvió para la anterior, cuyos 
antecedentes estarán de manifiesto 
en la ibecretaria del Ayuntamiento 

1 de dicho pueblo con las signien tol
I modificacioBes:
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1/ £1 rematante solo podrá in
troducir en la fiaca 200 cabezas de 
ganado mayor ó 1200 menor.

2.' Que siendo boyal la dehesa, 
tendrá obligación de admitir la en* 
trada á pastar de HO cabezas de 
ganado del de labor de los veoinoa.

El aoto tendrá lugar à las doce 
de la mañana de dicho dia ante el 
Alcalde de Espiel con asistencia de 
un delegado del distrito forestal.

Córdoba 16 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Aye^í»» Saiido^

Mám. 1886.
Administración provincial de Fo

mento. — Minag.
Por decreto de esta fecha he 

acordado admitir à D. Üafael Mar
mol y Sanehsz la lennccia que ha 
hecho de la mina de piorno con ti
tulo de propiedad denominada «La 
Tesorera.» sita en Fuente Obejuna, 
de 120 mil metres cuadrados; en 
su coneecuencia se declara íranco y 
registrable el terreno que la mis
ma ocupaba.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida publi
cidad.

Córdoba 17 de Febrero de 1877.
El Gobernador,

Ágwtin Salido,

Núm. 1861.
Administración económi
ca de la provincia de Cór- 

dona.
Recaudación obtenida por el Ayun* 

tamiento de esta capital en el dia 
13 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cereales 
y sal.

Fta. Cta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1273 16

Id. cereales con id. id. , #7 82 
Idem sal con el bO por

100. .»>
** ** ^*

1320 08
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 148 08

TotaU . 1«» 06 
Córdoba 14 ue Febrero de 1877.

— CárUs Lopes de Longoria.

Núm. 1862,
Recaudación obtemoa por el Ay un- 

tauilento de esta capital en el día 
12 dei mes actual, por derechos 
ce especies 
les y sai.

de consumo, cerca-

Pte. cu.

Por especies con recar
go del 160 por 100. . 680 06

Id. cereales con id. id. 212 12 
Idem eal con el 50 por

100,

1123 08
Arbitrio» sobre especies 

adioiouadas. 128 02

Total. 1261 10 
Córdoba 13 de Febrero de 1877. 

—Cárlos Lopes de Longoria.
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IIOIWTIA
Núm. 1857.

Alcaldía constitucional de 
Cabra-

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Cabra.

Hago saber: que discutido y vo
tado por este Ayuntasniento al pre 
supuesto adicional al ordinario del 
presente año económico, ea halla 
de manifiesto en la Secretaria mu- 
mcipaS por término de quince dia» 
para que puedan hacerse la» ob- 
servacioaes que sa estimen conve
nientes.

Cabra doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete. —E. A. 
de Sotomayor.—Por mandado de 
S. S., Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 1862.

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: que habiendo sido 
aprebauo por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
económico de 1877 à 1878, se halla 
de manificBto por término de qain* 
ce días en .a becreuria del Munici
pío, con íctíae con lo dispuesto en 
el articulo cteulo treinta y nueve 
de la Ley municipal vigente.

Cabra diez y ocho de Febrero 
de mil bChocieubos setenta y siete. 
—E. A. de ciotomayot.—Rafael 
Arjona, Secretario.

Núm. 1870.
Alcaidia constitucional de 

Caicabuey»
Don José Alaria Serrano y Luque, 

Alcalde prosluenie del Lustre 
Ay unicunien te de esta villa.

Aprobado por el ilustre Ayun
tamiento que me honro piesmir el 
proyecto del presupuesto adicional 
refanoido eu el oraiuano vigente, 
queda expuesto ai público en la üe- 
cretana capitular por término de 
quince días a contar desde hoy fe- 
chá, «1 teher de id jprwiw «o 

al artículo 139 y á los ehetog 
dal 140 de ia ley municipal qne '

Carcabuey nueve de Febrero de * 
rail ochocientos setenta y siete.— i 
José Maria Serrano.— Por su man
dado, Francisco de P. Garcia, Se
cretario,

Núm. 1871.
Alcaldía constitucional del 

Carpio.

Dou Juan Lopez Carrillo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo dar- a 
ee principie por la Junta pericial á a 
los trabajos del smiHaramianto 3« | 
la riqueza inmueble, cultivo y ga- 1 
nadería da la misma, para el año á 
próximo de (877 á 78, que ha de a 
■ervir de base al repartimiento de la i 
contribución territorial de citado í 
periodo, se previene á todos los ve
cinos y furas teros contribuyentes 
en este distrito municipal, presen
ten en la Secretaría del mismo re
laciones juradas de sus respectivos 
bienes, en el término de veinte dias 
contados desde su inserción en el 
«Boletín ofloial> de esta provincia; 
en la inteligencia que el que no lo 
verifique no tendrá derecho á re
clamar.

Carpio diez y nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Juan Lopez.—Rafael Adame y 
Sánchez, Secretario.

JLÍWOS.
Núm. 1865.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instaucia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y,su partido.

Bago saber: como en este mi 
Juzgado y Escribanía del infraa- 
crito se siguen autos ejecutivos á 
instancia del Procurador don Frau- 
oisco Muñoz Guijo, por cobro de 
reales, en los cuales he mandado 
sacar 6 pública subasta para so 
venta por término de veinte dia», 
ana casa número ciacaeuta y nue
ve en la calle Pedroche de la villa 
de Adamuz, que ha sido apreciada 
por peritos competentes en la can
tidad de siete mil setenta y siete 
reales, hubieodo señalado pura di
cho acto el oía doce de Marzo pró
ximo, en las casas audiencia de 
este Juzgado, ó la hora de la» do
ce de su mañana, previnióndose 
que ya hay hecha peoposícion à 0 
prewda huca ea ai^o iubb de la# 

dos terceras partas de su valora
ción; y todo lo qne ha dispuesto se < 
baga público por medio del presen^ 
te para qne leg eo nste á los posto
res que quieran ioteresarae en la 
licitación.

Dado cu Córdoba á quince de 
Febrero de mil ochooientoa setenta 
y »iete.—-Valentin da Santiago 
Fuentes,—El E8oribHDO, Federico 
Duarte,

Núm. 1868.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de- 
recba de esta ciudad de 

Córdoba
Dou José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente segundo 

edicto, ee citan, llaman y empla- 
zan por término de treinta días á 
los qne se orean con derecho á he
redar al señor don Miguel Sebasl 
tian Vilar, natural de Barcelona y 
Cónsul general que fué de España 
en Trieste, que falleció en Bruna 
(Austria) en quince de Eneroda mi
ne hocico tos sesenta y dos, á fin da 
que comparezcan en este Juzgado 
á deducir sus acciones; debiendo 
advertir que hasta la fecha solo se 
han presentado en reclamación de 
dicha herencia las hijas del finado 
doña Isabel y doña Anunciación 
Vilar y Cattorozié; apercibiendo á 
los que poe dan presenlarse que de 
no hacerio en el término señalado 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José González Ferez. 
—Por maudado de S. S., Manuel 
Guillen.

Núm. 1869.

Juzga lo de primera ins- 
tanda de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y BU partido.
Por el presente cito y emplazo á 

los parientes dentro del cuarto gra
do civil de Doña Ana Cívico, veci
na qué toó de la villa del Carpio, 
para que dentro del término de 
seis contados desde la insercíou de 
este edicto en el «Bolsiiu oficial» 
de la provincia, corn parezcan en 
este Juzgado a formular las recla
maciones que puedan Convenir á su 
derecho, en el espediente de pobre
za entablado por Dofia Maria Jose
fa Buzan, vecina de Córdoba, para 
litigar con Doña Josefa de Torres 
Civico y lo# pírientes dentro dej
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cuarto grado civil de la Doña Ana , 
Cívico; pues asi lo tengo mandado | 
en el incidente de pobreza & ina- 
tancte de .a referida Doña Maria | 
Josefa Bdzsn.

Dado en Bujalance á cuatro de j 
Enero de mil ochocientos setenta y | 
Biete.-“Msonal Iz.^uierdo Diez,— 
El actuario, Pedro Romero Sana,

Núm. 1887.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Núm. 1891.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Febrero de 1877,
Don Valentin de Santiago Faen-

183, Juez de primera inetanoia 
del distrito de ta izquierda de esta 
eindan y so partido.
Hego saber: que en los autoi de 

concurso vo'nntario de don José 
Acte y Hacar, pendientes an esta 
lui Juzgado y Escribanía del in- 
fraeertíe, he mandado en providen
cia da este dia sacar à pública sn- 
basfa para so venti por térmiao de 
veinte

Unatercera parte preio- 
diviea de la Fábrica de 
material nombrada Vista 
alegre, que se halla en
clavada en el haza qne 
nombran de Espantaper- |
ros, térmico de esta cin- j
dad. que linda por Sur, |

Norte y Poniente con ha- 1
za de Miguel Gómez, qae 1
la circunda, ; por Levante !
con el camino de la Ron-

Córdoba 20 de Febrero de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte,

Dias,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total do 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.

Total do 
vivos.

Legítimos. Notegltimos.

Total do 
muertos.
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11 > 2 2 > » > 2 > » > » 2
12 > 2 2 » » » 2 > » » > » » » 2
13 2 2 4 1 1 2 6 > » » » » » 6
14 > 1 1 1 1 O 3 > » > » .3
16 1 ] 2 » 1 1 3 » » » » » » 3
16 2 1 3 » » > 3 > » » » » » » 3
17 > » > » » > » » » » * » » >
18 » 1 1 > > 10 1 » > » » 1
19 > 1 1 > 2 2 3 » > » » » » 3
20 2 > » » » 2 » » > > » > > 2

Total. 7 11 18 2 5 7 35 » > » > » » > 26

lente y siete,—Valentín de Santia
go Fuentes,—Rl Ksenbano, Fede
rico Duarte.

da que dirijo desde la 
puerta de Almodóvar al 
cementeriu de Nuestra 
Señora de ia Salud, com
puesta do una fanega y 
tros y medio enanillos de 
tierra su totaddad, en cu
yo suelo so halla oons- 
tiuida dicha 1' ábríca, y ha 
sido apreciada la referida 
tercera parto que so ven
de en veinte y seis mil 
seiscien tes sesea ta y seis 
reales sesenta y siete cén
timos. .26666 67

Coya subasta y remate en fa
vor del mejor postor deberá tener 
lugar el día quince de Marzo pró
ximo á iaa doce de su mañana en 
la ^ala-Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose que se admitirán 
postoraa que cubran tes des terce- 
ras partes de en valoración.

Dado en Córdoba d diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos se-

Núm. 1888.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Febrero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS.

VALDECIDOSl.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
1

TOTAL, ISolteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20

j Total. . .

> 
2 
» 
>
1 
>
1 
»

1

» 
» 
> 
» 
> 
2 
» 
1 
» 
>

> 
» 
» 
1
1 
» 
1
1 
> 
>

>
2 
» 
1
2 
2 
0
2 
> 
l

> 
»
2 
1
1 
1

1 
1

» 
> 
» 
2 
>
1 
1 
> 
> 
>

» 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
1 
1 
1

»
2 
»
3
1
2
2
1
2
2

>
2
2
4
3
4 
4
3
2
3

5 3 4 12 8 4 3 15 27

Córdoba 20 de Febrero de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.
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Nim, 2855.

Iniversidad literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vaca ules en este distrito miversilario las escuelas públicas que figuran en el cuadro w- 
uniente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la heai orden de 
do de igosiode 1Sü8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficiab de la provincia a quecor- 
resporda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Ciase de la 
. escueia. Categoría.

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de que 

sa paga.Persoual. Material

^-^^^— —----------

Sevilla. El Rubio. be niños. Slemeotal. 825 » 206 25 o están concertadas Tiene.

id. BurgBÍUOs. id. id. 866 » 137 50 il. id.

Córdoba. Belalcázar. id. id. 1100 » 275 - > 160

id. Nueva Carteya. id. id. 825 » 206 25 > 160

id. Conquista. id. Incompleta. 865 » 91 25 80

id. Chica Carlota. id. id. 365 » 91 26 > 75

id. Fuencubierta. id. id. "365 » 91 25 > 75

id. Esparragal. id. id. 360 » 87 50 1 90
Æ 
Cu

id. Fuente Carreteros. id. id. 276 * 68 75 » 65

id. Ochavillo del Kio. id. id. 276 • 68 75 ‘ 65

id. PozadíHa. id. id. 273 > 68 75 » 40

id. Piconcillo. id. id. 275 > 68 75 » 40

id. Cardenchosa. id. id. 275 » 68 73 > 40

Id. Argáilon. id. id. 275 > 68 75 > 40

id. Cañoala de! Gamo. id. id. 275 » 68 75 ft 40

id. Cañete de las Terrea. De niñas Sastitneinn de una 
elemental. 273 » 1-37-50 80 •

id. Zambra. id. id. 275 > 137 50 ■ >

Sevilla 16 de Febrero de 1877.—El Hector, Laraña.

ANUNCIOS. Í
ABREN bAMIANTOS. ¡

Uestífi 61 dia ó oet-de 1,“ de hns- j 
ro de 1878 ee hece de la bacideda 1 
de olivar y moÜLO del Rey en La ; 
Cariota con 22.000 pies.

Tambien se dá en arrenda- 
ickDto cesde pnniero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, lór- 
mioú de Homaebnelos, ccwpueslo 
de 775 fanegas de nerra por mayor.

En ia ¿ dttinletración de la Ex- 
celeniisima Sra. Marquesa viuda 
de Üctiveroe plaza del Conde de 
Priego, número l, en esta capital, 
se oyen propoBitioaes.^2 i

ARKENDAMIENTO. ’

Íi,3 18 AdftiiüiBtracioo de leg ge^ J

Sores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas prinéipales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez dei esta 
ciudad, ee trata desdé el dia dél ar
rendamiento, para desde San ¡Juan 
próximo, de la casa núm. 71,¡ sita 
en la calle del Potro ó Lineres de 
esta dicha ciudad. '6—1
raw^K..™»-'" — =— ...■-.j<-»r” I».'! "»1 ii.MI->n a.

ARRENDAMIENTO.

Desde San Joan próximo ee ar- 
rieudan dos casas, situada ia una en 
la calleja del Nacimiento, nóm. 4, 
en la Ribera, y ia otra en la calle 
dei Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tdedose de ellas desde el dia en la 
Administvacion de las señorea Mar
queses de Viana, establncida en 
Us casas priócipaíag núca. i» Pla- 
3íí€ta de iwn Vome» ee wta oa- 
|Ítflh ^^

1 ANUNCIO.
1 Tratado práctico de BsucÚcen'" 

cia particular.—Instruccicn para 
el ejercicio deí Protectorado en la 
Beneflcaacia particular de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada por 

j D. Fermín Hernández Iglesias, de- 
i fe da la Sección dei ramo an el Mi- 
' materio de la Gobernación. Obra 
t hoy mas necesaria por haberae 
1 nni fe miado los servicios de Benc 
■ fleeucia general y particular.
| 12 reales en Madrid y S3 en
! provincias franco de porte,
! Loe pedidos se dirigir ¿a ¿ UsÜ- 

brenae de A. de San Martin, Puerta 
! del Sol, 6; C. Baiüy-Kainiws', Pfe- 
i «9 del Piíacipe Aboast, 8} Migís#

Guijarro, Preciades, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San üerócimo, 
2’, ó ai aotor, Tr esia da taPnrada 
10. R *. Madrid

CerLiüc^cíoiie*^ de 
exeueio» del ssem- 

cio Militan
Se baiUo de venta an 

la Imprenta dei « Diario 
do G’Vs'dohti^s» íS» Fem<»u 
4^> 54 v ¿<*J>’í3í^«'^ 1Mr
iuípí«'íta. librería y L-fí«‘/ > o’
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